
Guayaquil, 10 de Mayo del 2017 

Sra. 
LAURA VELESACA GRANIZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
METINOX S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de 
elegiría a usted LIQUIDADOR SUPLENTE de la Compañía, de conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto Social, con las atribuciones y deberes señalados en el 

mismo y en la Ley, debiendo reemplazar al LIQUIDADOR PRINCIPAL en casos de 
falta o ausencia de éste. 

La compañía METINOX S.A. “EN LIQUIDACION”, se constituyó mediante 
Escritura Pública que autorizó el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
Jorge Pino Vemaza, el día 23 de Marzo del 2012, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el día 3 de Abril del 2012. 

Finalmente, la Compañía entró en proceso de disolución y se procedió a realizar la 
reactivación de la Compañía mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, el siete 
de Julio del dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
seis de Noviembre del dos mil quince. 

Atentamente, 

    

2. 
WILLIAM R NZA VÉLEZ 
SECRETARIO 

Acepto el cargo y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, 10 de Mayo del 2017 
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" a.Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.298 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:29 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía 
METINOX S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de LAURA 
VELESACA GRANIZO, de fojas 20.983 a 20.986, Registro de 

Nombramientos número 5.643. 

ORDEN 21298 
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DE OIEA DEL ANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 23 de mayo de 2017 

RI-VISADO PORES 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos, 

N 0114382 

 


